
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA CALDAS.  

Norcasia, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2.022). 
 
 
RADICADO:  2022-00031 
PROCESO:  INTERROGATORIO EXTRAPROCESO 
SOLICITANTE MARIA  PILAR  USECHE  CACERES 
CITADO: LISANDRO MANRIQUE RUEDA  
 
Por ser procedente la petición de acuerdo con el artículo 184 del Código General 
del Proceso, se dispone hacer comparecer, a costa de la interesada, al señor  
LISANDRO MANRIQUE RUEDA, a fin de que absuelva el interrogatorio que le 
formulará el apoderado la solicitante de la prueba.  
  
Para dicha diligencia se fija el día TREINTA Y UNO (31) del mes de MAYO del año 
dos mil veintidós (2.022) a las DOS DE LA PARTE (02:00 p.m.) 
 
Se requiere al peticionario para que adelante los trámites de citación al absolvente, 
con el fin de notificarle el contenido del presente auto en los términos indicados por 
los artículos 183, 291 y 292 del C.G.P. 
 
Una vez cumplida la diligencia se compulsará fotocopia auténtica de la actuación 
con destino al interesado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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